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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 06747/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El doce de septiembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 01738/ZINACANT/IP/2023, por medio del cual solicitó lo siguiente:

“SOLICITO TODOS LAS ACTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL AÑO 2022” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El trece de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el tres de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 01738/ZINACANT/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
APRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 01738/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “SOLICITO TODOS LAS ACTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL AÑO 2022” (sic). En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, en este caso a la Dirección de Administración, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (Sic).

De igual forma, fue anexado a la respuesta el siguiente archivo digital:  
· “1738.pdf”: Archivo que contiene 66 fojas, de las que se advierte en la primer página un oficio con número ZIN/DA/02953/2023, firmado por la Directora de Administración, por medio del cual refirió anexar la información solicitada, precisando que en el acta de la Sesión Ordinaria con número ZIN/CAYS/SO-01/222, se aprobó que las sesiones se llevarían a cabo solo en caso de ser convocados los integrantes, motivo por el cual en aquellos casos que no sean convocados los integrantes es porque no existen asuntos que tratar. Por otro lado, se advierte de la página 2 a la 12 el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 06 de enero de 2022; de la página 13 a la 15 se advierte el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 31 de marzo de 2022; de la página 19 a la 21 se advierte el Acta de la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 16 de mayo de 2022; de la página 22 a la 28 se advierte el Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 08 de junio de 2022; de la página 29 a la 30 se advierte el Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 30 de junio de 2022; de la página 31 a la 35 se advierte el Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 15 de julio de 2022; de la página 36 a la 45 se advierte el Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 29 de julio de 2022; de la página 46 a la 49 se advierte el Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 16 de agosto de 2022; de la página 50 a la 53 se advierte el Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 31 de agosto de 2022; de la página 54 a la 57 se advierte el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 30 de septiembre de 2022; de la página 58 a la 61 se advierte el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 14 de octubre de 2022; y, finalmente, de la página 62 a la 66 se advierte el Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha 28 de octubre de 2022.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el tres de octubre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 06747/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“NO ENTREGA LA INFORMACION” (Sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“NO ESTA LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El tres de octubre de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco de octubre de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió su Informe Justificado, tal y como se advierte de la siguiente imagen:
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el tres de octubre de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del cuatro al veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el tres de octubre de dos mil veintitrés; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso,…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.
 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Primeramente, es dable recordar que EL RECURRENTE solicitó todas las actas del Comité de Adquisiciones del año 2022.
Una vez dicho lo anterior, es importante referir que la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, realizó un requerimiento de información, en el que solicitó a la Directora de Administración como servidora pública habilitada, atendiera el requerimiento de información de mérito.
Por lo que, es importante recordar, que en respuesta fue remitido el oficio firmado por la Directora de Administración, quien señaló que serían enviadas las actas generadas del Comité solicitado correspondientes a la temporalidad peticionada, además puntualizó que la información que se enviaba era la que fue generada a la fecha de la solicitud, tal y como se advierte a continuación: 
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Es importante referir, que de un análisis a las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió un total de 13 actas de Sesiones Ordinarias correspondientes al ejercicio fiscal 2022.
Cobra relevancia lo anterior, ya que si bien es cierto, hubo información que fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que con la entrega de dichas documentales, se precisa necesario señalar que esas son todas las Actas generadas para el ejercicio fiscal 2022, pues así refirió la servidora pública habilitada de la Dirección de Administración argumentando que derivado de la Primer Sesión ordinaria se acordó sesionar únicamente las veces que fueran necesarias. 
Por lo que, de acuerdo a la respuesta brindada por el ente recurrido, se advierte que quien se pronunció fue la servidora pública habilitada de la Dirección de Administración, en ese sentido cabe traer a contexto lo referido en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, Capítulo II, “de las Comisiones del Ayuntamiento”, el cual indica lo siguiente: 
CAPÍTULO II
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO
Artículo 42. El Ayuntamiento para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrá auxiliarse de las:
…
IV. Los Comités, Comisiones y Consejos que determine el Ayuntamiento para el mejor desempeño del servicio público, entre los que destacan.
Por otro lado, cabe referir que el artículo 53 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec refiere lo siguiente: 
CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 53. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
I. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos sobre los procesos de selección, adquisición y mantenimiento del mobiliario y recursos materiales, así como en el reclutamiento y selección de personal;
…
XII. Llevar a cabo las adquisiciones de bienes, arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose en su caso las disposiciones legales de la materia;
XIII. Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que integran de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables;
XIV. Integrar el programa anual de adquisiciones en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal;
XV. Fungir como vocal en los Comités de bienes muebles e inmuebles, Comité de Adquisiciones y Servicios, Comité Interno de Obra Pública y demás comités técnicos que para tal efecto se integren conforme a la legislación correspondiente.

Expuesto lo anterior, cabe señalar que existió el pronunciamiento de la servidora pública habilitada, siendo la Directora de Administración quien remitió la información peticionada, por ello es importante hacer del conocimiento que la información entregada en respuesta por el ente recurrido se presupone que es información veraz, pues así lo emitió la autoridad, figura que recae en el Ayuntamiento de Zinacantepec.
Asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante, sin advertirse la facultad para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, y que estos mismos sean proporcionados por los entes que fueran requeridos. 

[bookmark: _Hlk61274984]Es así que, debido a que la información que fue solicitada el doce de septiembre de dos mil veintitrés consistente en las actas del comité de adquisiciones, mismas que fueron proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el correcto acceso a la información que le otorga el derecho al particular; es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01738/ZINACANT/IP/2023 que dio trámite al Recurso de Revisión 06747/INFOEM/IP/RR/2023.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 06747/INFOEM/IP/RR/2023.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA	
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Tinacantepec, México, a 22 de sepliembre de 2023
Dependencia: Direccion de Administracion

* Nomero de Oficio: ZIN/DA/02953/2023

‘Asunto: atencion a solicifud SAIMEX

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

PRESENTE

En seguimiento al oficio No. ZIN/UT/4288/2023, mediante el cual nos marifiesta que a fravés
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), se recibié una solicitud de
informacién con nimero de folio 01738/ZINACANT/IP/2023, y que a la letra dice: “SOLICITO
TODAS LAS ACTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL ARO 2022" (sic).

Anexo al presente la informacion solicitado; haciendo mencién que de acuerdo con el
acta de sesién ordinaria ZIN/CAYS/SO-01/2022 de fecha 06 de enero de 2022, las sesiones
se llevardn a cabo solo en caso de ser convocadas, por lo que en caso de no realzarse
debido a que no existan asuntos que fraar, no seré necesario convocarse; mofivo por el
cual el consecufivo de las actas no coincide. n consecuencia y de conformidad con el
arficulo 12y 24 Gltimo péafo de la Ley e Transparencia y Acceso ala Informacin Publica
del Estado de México y Municipios, se proporciona la informacién que obra en nuestros
archivos

Sin ofro parficular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo y quedo de
Usted para cualquier duda o aclaracién al respecto.

AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC
ATENTAMENTE 2072-2028

LIC. SANDRA JAQUELIN]
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